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MINISTERIO DE FOMENTO
10233 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 1999, de la

Secretaría General de Comunicaciones, por la
que se atribuye el número «019» al Servicio
de Información de la Administración General
del Estado.

La Secretaría de Estado para la Administración Públi-
ca, del Ministerio de Administraciones Públicas (MAP),
solicitó a la Secretaría General de Comunicaciones la
atribución de un número corto de tres cifras para la
prestación de un servicio de información administrativa,
de carácter telefónico, sobre asuntos propios de la Admi-
nistración General del Estado de interés para todos los
ciudadanos.

La solicitud se fundamenta en que la relación del
Ministerio de Administraciones Públicas con los ciuda-
danos se ha visto dificultada por el sistema de infor-
mación telefónico existente tras la incorporación de la
organización periférica del Estado a la estructura central
del Departamento, como consecuencia de la entrada en
vigor de la Ley de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado, en el año 1997.
Esta circunstancia provoca que haya que manejar una
gran diversidad de números de teléfono ordinarios para
realizar consultas informativas de interés general, lo que
resta efectividad a los servicios prestados y puede inhibir
la realización de un buen número de llamadas.

La atribución de un número corto a este servicio de
interés social, unido a la aplicación de unos precios ase-
quibles, facilitaría la comunicación de los ciudadanos con
la Administración y el acceso a una amplia oferta de servi-
cios comunes a toda la Administración del Estado. Por
tanto, la característica de suministro a bajo precio de
dicha información al usuario es intrínseca a la definición
del servicio y es abordada parcialmente por la presente
Resolución teniendo en cuenta la información tarifaria
contenida en la numeración.

Por otra parte, existen numeraciones de caracterís-
ticas similares para la prestación de este tipo de servicios
por las Corporaciones Locales y las Comunidades Autó-
nomas, lo que supone un precedente que favorece su
consecución.

El Plan Nacional de Numeración para los Servicios
de Telecomunicaciones, aprobado por Acuerdo del Con-
sejo de Ministros, de 14 de noviembre de 1997, iden-
tifica este tipo de números atribuidos a servicios de inte-
rés social como números cortos de tipo a), estableciendo
su punto 1.11 que deberán habilitarse por los opera-
dores, dentro de los ámbitos geográficos que corres-
pondan, en las diferentes redes de acceso, no pudiendo
ir precedidos de prefijos ni códigos de escape. Los enca-
minamientos a los centros de atención correspondientes,
así como otros detalles propios de los servicios, se esta-
blecerán de acuerdo con las autoridades competentes
en cada caso.

Por otro lado, el punto 1.4 del mencionado Plan esta-
blece que los operadores estarán obligados a realizar,
en los sistemas que exploten, las modificaciones nece-
sarias para tratar y encaminar las comunicaciones cuan-
do se realicen atribuciones de recursos públicos de
numeración, especificando que el coste que ello conlleve
será sufragado por cada operador en la medida que le
afecte y que, en todo caso, las llamadas serán tratadas
en función de la naturaleza de los servicios y respetando
la posible indicación tarifaria contenida en la numeración.

El Reglamento por el que se desarrolla el título II
de la Ley General de Telecomunicaciones, en lo relativo
a la interconexión y al acceso a las redes públicas, y
a la numeración, aprobado por Real Decreto
1651/1998, de 24 de julio, convalida el Plan Nacional
de Numeración para los Servicios de Telecomunicacio-
nes y establece en su artículo 27 que la Secretaría Gene-

ral de Comunicaciones podrá dictar las resoluciones
necesarias para el desarrollo de los Planes Nacionales
de Numeración y tomar las decisiones que, en materia
de numeración, nombres y direcciones, correspondan
al Ministerio de Fomento.

En virtud de cuanto antecede, habida cuenta de las
posibilidades técnicas existentes, y previo informe de
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
dispongo:

Primero.—Se atribuye el número «019» al Servicio
Información de la Administración General del Estado.
Este servicio se presta por el Ministerio de Administra-
ciones Públicas mediante un centro de atención en cada
provincia.

Segundo.—A efectos de encaminamiento de llamadas
a los centros de atención provincial correspondientes,
el número al que se refiere el punto primero será reco-
nocido, desde el momento de inicio de la prestación
del servicio, por las redes públicas telefónicas en todo
el territorio nacional. El Ministerio de Administraciones
Públicas dará a conocer, mediante Resolución publicada
en el «Boletín Oficial del Estado», la fecha de inicio del
servicio con una antelación mínima de dos meses.

Tercero.—El número objeto de esta Resolución no
podrá ir precedido de prefijos ni códigos de escape, por
lo que deberá ser directamente reconocido y tratado
por las redes públicas telefónicas cuando sea marcado
desde cualquier terminal conectado a ellas.

Cuarto.—Dado que el esquema de numeración geo-
gráfica vigente actualmente está basado en distritos
cuyos límites no son siempre plenamente coincidentes
con las divisiones administrativas existentes, las llama-
das efectuadas desde la red pública telefónica fija al
número objeto de esta Resolución se podrán encaminar
a los centros de atención de las provincias en las que
esté total o parcialmente integrado el distrito donde se
originen las llamadas, aunque éstas se inicien en lugares
pertenecientes otras provincias.

Quinto.—Las llamadas efectuadas desde la red pública
telefónica móvil al número objeto de esta Resolución
podrán encaminarse por cada operador, de manera
opcional, a cualquier centro de atención de una provincia
limítrofe a aquélla donde se originen, teniendo en cuenta
la posición geográfica del equipo terminal.

Sexto.—Teniendo en cuenta las características del ser-
vicio objeto de esta atribución, el precio que se cobre
al usuario por la realización de llamadas a este número
no podrá exceder, en el ámbito de cada operador, del
precio máximo ofertado para las llamadas efectuadas
entre dos puntos cualesquiera pertenecientes a una mis-
ma zona telefónica provincial.

Séptimo.—No obstante lo establecido en los puntos
segundo y sexto, cuando no puedan alcanzarse acuerdos
para hacer viable económicamente el encaminamiento
y tratamiento de llamadas a este servicio, o cuando el
Ministerio de Fomento autorice contraprestaciones eco-
nómicas para la Administración que provee el servicio
según lo previsto en el artículo 37 del Reglamento por
el que se desarrolla el título III de la Ley General de
Telecomunicaciones, en lo relativo al servicio universal
de telecomunicaciones, a las demás obligaciones de ser-
vicio público y a las obligaciones de carácter público
en la prestación de los servicios y en la explotación de
las redes de telecomunicaciones, aprobado por Real
Decreto 1736/1998, de 31 de julio, se estará a lo que
dictamine el citado Ministerio.

Octavo.—La Secretaría General de Comunicaciones
se reserva la posibilidad de modificar o cancelar la pre-
sente atribución cuando así lo aconsejen razones de uti-
lidad pública o interés general. La modificación o can-
celación en estas circunstancias no dará derecho a
indemnización por daños y perjuicios.
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Noveno.—Contra la presente Resolución podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante el Ministro de Fomento,
en el plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Décimo.—Esta Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 15 de abril de 1999.—El Secretario general,
José Manuel Villar Urríbarri.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

10234 REAL DECRETO 666/1999, de 23 de abril,
por el que se establece el título universitario
oficial de Ingeniero Geólogo y las directrices
generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtención de aquél.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, dispone que el
Gobierno, a propuesta del Consejo de Universidades,
establecerá los títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, así como las directrices gene-
rales de los planes de estudios que deban cursarse para
su obtención y homologación. Asimismo, por Real Decre-
to 1497/1987, de 27 de noviembre, modificado por
los Reales Decretos 1267/1994, de 10 de junio;
2347/1996, de 8 de noviembre; 614/1997, de 25 de
abril, y 779/1998, de 30 de abril, se establecieron las
directrices generales comunes, que aparecen definidas
en el propio Real Decreto como aquéllas que son de
aplicación a todos los planes de estudios conducentes
a cualquier título universitario de carácter oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académica a través de
las previsiones contenidas en el citado Real Decreto
1497/1987, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 8 del mismo, se trata ahora de establecer, a
propuesta del Consejo de Universidades, el título uni-
versitario oficial de Ingeniero Geólogo y las directrices
generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención de aquél. La adecuación de las directrices
generales propias al marco fijado por el Real Decreto
1497/1987 debe garantizar la necesaria coherencia
y homogeneidad del modelo académico universitario.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Cultura, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 23 de abril de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se establece el título universitario de Ingeniero Geó-
logo, que tendrá carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, así como las correspondientes direc-
trices generales propias de los planes de estudios que
deben cursarse para su obtención y homologación y que
se contienen en el anexo.

Dado en Madrid a 23 de abril de 1999.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Cultura,

MARIANO RAJOY BREY

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estu-
dios conducentes a la obtención del título oficial de

Ingeniero Geólogo

Primera.

Las enseñanzas conducentes a la obtención del título
oficial de Ingeniero Geólogo deberán proporcionar una
formación adecuada en las bases teóricas y en las tec-
nologías propias de esta Ingeniería.

Segunda.

1. Los planes de estudios que aprueben las Uni-
versidades deberán articularse como enseñanzas de pri-
mero y segundo ciclo, con una duración total de entre
cuatro y cinco años. El primer ciclo podrá tener una
duración de dos a tres años. El segundo ciclo tendrá
una duración de dos años académicos. Los distintos pla-
nes de estudios conducentes a la obtención del título
oficial de Ingeniera Geólogo determinarán, en créditos,
la carga lectiva global que en ningún caso, será inferior
a 300 créditos ni superior al máximo de créditos que
para los estudios de primero y segundo ciclo permite
el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, modi-
ficado por los Reales Decretos 1267/1994, de 10 de
junio; 2347/1996, de 8 de noviembre; 614/1997, de
25 de abril, y 779/1998, de 30 de abril. En ningún
caso, el mínimo de créditos de cada ciclo será inferior
a 120 créditos.

2. Además de quienes cursen el primer ciclo de
estas enseñanzas, podrán cursar el segundo ciclo quie-
nes, de acuerdo con los artículos 3, 4 y 5 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre, cumplan las exigen-
cias de titulación o de superación de estudios previos
de primer ciclo y complementos de formación reque-
ridos, en su caso, de conformidad con la directriz cuarta.

3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios
oscilará entre veinte y treinta horas semanales, incluidas
las enseñanzas prácticas. En ningún caso, la carga lectiva
de la enseñanza teórica superará las quince horas sema-
nales.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6.3 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre, las Universidades podrán determinar en sus
planes de estudios las horas que se imputarán, por equi-
valencia, a los créditos correspondientes a la elaboración
del proyecto fin de carrera.

Tercera.

En cuadro adjunto se relacionan las materias tron-
cales de obligatoria inclusión en todos los planes de
estudios conducentes a la obtención del título oficial
de Ingeniero Geólogo, con una breve descripción de sus
contenidos, los créditos que deben corresponder a las
enseñanzas, así como la vinculación de las mismas a
una o más áreas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las mate-
rias troncales y/o las correspondientes disciplinas o asig-
naturas y, en su caso, sus contenidos, a departamentos
que incluyen una o varias de las áreas de conocimiento
a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto
en el citado cuadro adjunto.


